
NacionaL a nombre de h Municipalidad de Nándayue, con cédula

o42io7, ei terreno que ocupa ei Parque Centrai de Carmona, situado en Carm",`éÉ+`él

distrito  O1-Carmona,  del  cantón O9-Nandayue, Provincia de  Guanacaste,  que  define en

foma gráfica, matemática e inequívoca, el plano catastrado No. G-1992599-2017, con una

medida   de   5785   m2,   cuyos   linderos   son:   norte,   sur,   este   y   cM3ste,   calle   pública.

Comuníquese. C. Lic. Víctor Julio Chavarría Rojas. Aprobado por unanimidad con

cinco votos positivos de los regidores propietarios Karla Tatiana Baltodano Sequeira,

Elsa Gabriela Toi.rffi Montieb Johan Talí Salinas Rosales, Georgina Odilia Quesada

Brenes   y   Carlos   Moi.era   Peralta,   regidor   suplente   en   ejercicio.   ACUERDO

DEFINITIVAMNTE APROBADO CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN.

La reg. Karla Tatiana Baltodamo Sequeira, Presidente Municipal  indica, Al no tener más que

tratar, entonces damos por finalízada la sesión Ordínaria N°93 de hoy 09 de febrero al ser las

08:30 minutos de la noche.

Concluye la sesión a las 20 horas y 30 minutos.

Presidente Municipal Secretario a.i Concejo Municipal

Fli. de] Acta  sesiórt ordlnaria NÜ3-2026 ------- ==-=-       --

ACTA N° E46-2026

ACTA   NÚMERO   CUARENTA   Y   SEIS   I)E   LA   SESIÓN   EXTRAORI)INARIA

CELEBRADA POR EL CONCEJ0 MUNICIPAL DE NANDAYURE. EL DOCE DE

FEBRER0 DE DOS MIL VEINTISÉIS A LAS DIECISIETE HORAS.

MEMBmos PRESENTEs:
Señora Karla Tatiana Baltodano Sequeira

Señor Johan Talí Salinas Rosales

Señora Elsa Gabriela Tones Montiel

Señora Georgim Odilia Quesada Brenes

Señor Wagner Borbón Cambronero

Señora Yoselyn Tatiana Cambronero Mora

SeñQm Mauren Vanessa Rodrígüez Cruz

Señor Carlos Morera Peralta

Presidente Municipal

Regidor Propietario

Regi dora Propi etaria

Regi dora Propietaria

Regídor Suplente

Regidora Suplente

Regidom Suplen£€

Regidor Suplente en ejercicio
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***************************RAZÓN  DE ANULACIÓN***************************

Por este medio, la suscrita, Kenia Morates Estrada, oédüla de idenüad
número   1-1688-0706,   en  mi  condición  de  Secretaria  a.i  del  Concejo

Municipal de Nandayure, según acuerdo de nombramiento aprobado en

inciso 1) del arti'cÜ]o tx7 de la sesión oTdinaria número le6, c£lebrada el

día  11  de mayo del dos mil veintiséis,  dejo constancia de que revisando

las  actas  impresas en  el  libro autorizado de  actas de  las sesiones del

Concejo Municipal, he encDntrado que p®r posible err®r involuntario a fa

hora  de  efectuar  la  impresión,  se  dejó  en  blanco  la  totalidad  del  folio

setenta  reverso  deJ  tomo  número  42,  deJ  citado  libro,  continuando  la

impTesión en el fofio setenta fiente.  Por tal razón,  se anu)a e inhabiffta

para su uso, la totalidad del folio setenta reversos del tomo y libro citado,

del Órgano mencionado. Camona,  Nandayure,  a las 9:00 horas del día

dos de junio de] año dos mi) veintiséis. Es todo. -
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Kenia Morales Estrada

Secretaria a.i del Conüjo MuniGipa¡ de Nandayure



Señora lrene Sofia Fajardo Sequeira

Señor Juan Bautista Gómez Fonseca

Señor Álvaro Alvarado Enríquez

Señora Milagro González Ramírez

Señora Mery James Batista Castro

Señor Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez

Señor Randall lsmael Maleaño Ruiz

AUSENTES:

Señor Pedro Andrés Mesén Fernández

Señora Nria Reyes Quírós

Señorita Yeimy Dayeli Contreras Artavia

Señor Rubén Alexís Palma Bemúdez

Señor Carlos Antonío Cortés Cordero

Señora Adriana Quirós Solís

Señor Marco Stíven Cortés Castillo

Señor José Ángel López Vásquez

Señora Graciela Alvarado Navarro

Síndica Propietaria

Síndico Propietario

Síndico Suplente

Síndica Suplente en ejercícío

Síndica Suplente

Alcalde Muricipal

Secretario a.i del Concejo Municipal

Vicepresidente Municipal

Regídora Suplente

Síndíca Propietaria

Síndico Propietario

Síndico Propietario

Síndica Propietaria

Síndico Suplente

Síndico Suplente

Síndica Suplente

Asistentes por invitación:

Esta sesión fi]e programada en el incíso 1 ) del articulo IX de la sesíón ordínaria N°93, celebrada

el 9 de febrero de 2026, con el fin de  conocer y atender  del siguiente orden del día: Punto 1:

Conocimiento, análisis y aprobación de la Liquidación Presupuestaria del ejercicio económico

2025. Punto 2: Conocimiento, análisis y aprobación de la Modíficación Presupuestaria N. °02-

2026.

Comprobado el quónim se inicía la sesión presidida por el Presidente Municipal, Karia Tatiana

Baltodano Sequeira, con base en el siguiente orden del día:

Artículo 1.

•    Lectura y aprobación del orden del día

Artículo H.

•    Liquidación presupuestaria del ejercício económico 2025.

Artículo m
•    Modificación presupuestaria N°02-2026.

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Muricipa],  indica,  buenas  tardes,

estimados compañeros regidores, síndíco, señor alcalde, seguidores de las redes sociales vamos

a dar inicio a la sesión extraordinaria E46-2026 al ser las 5: 15 minutos de hoy 12 de febrero de

2026  hoy  contamos  con  los  regidores  votantes  Carlos  Morera Peralta reSdor  suplente  en

ejercicio, Georgina Quesada Brenes, Elsa Gabriela Tones Montiel, Johan Talí Salinas Rosales,

Karla Tatiana Baltodano  Sequeira, vamos a proceder con la comprobación del  quórum,  se

aprueba  el  quóTum  con  la  participación de  los  cimo  regidorcs  sc  compmeba  el  quorum.

Compañeros. antes de Íníciar con la oración y la lectura del  orden del  día. ustedes están de



acuerdo en que hagamos un receso hasta por 10 minutos en razón de que estamos teniendo

problemas con el intemet, entonces estamos aprovechando que está el técnico de Tl acá, lo

someto a votaciórL Todos los regidores levantan la mano derecha, a favor del receso .... vamos

a continuar con la sesión, en este caso compañeros, sí es importante que quede en actas, que en

razón de que la persona encargada del Tl nos hizo el favor de verir a ver }a situación sobre el

sistema para transmitir en vivo, que vamos a hacer la sesión grabada y para el día de mañana se

estará subiendo a las plataformas correspondientes porque se detectó que es un problema de

intemtentoncesvamosahacerporeldíadehoy.grabadalaS£sriónExtraQrdinariaN°46-2026,

los someto a votación de todos ustedes compañeros, aprobado por cinco votos positivos y queda

defiritivamente aprobado por cinco votos positivos.  En ese momento varnos a pedirle a don

Carlos Morera que nos apoye con una peqieña oracíón, don Carlos Fj# ¢e /cr ¿.rierve#cjóm ----
--l------l------------------------+--------------------------------------------..--_---------I---l~~llleL--lI-~~~Ill

Oración a cargo del Señor Carlos Moi.era Pei.alta.

ARTÍCUL0 I

Lectura v aDrobación del orden del día

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, Vamos a proceder a la

lectura del orden del día, sesión extraordinaria N°E46 a celebrarse hoy 12 de ftbnero del 2026,

atiículo 1. Lectura y aprobación del orden del día, articulo 11. Liquidación Presupuestaria del

ejercicio  económico  2025;  artículo  IH.  Modificación  Presupuestaria  N°02-2026.   En  este

momento compañeros, someto votacíón el orden del día, aprobado por cínco votos positivos y

qtmda definitivamente aprobado por cinco votos positívos. De igual manera, en este mismo
momento, a raíz de una situación que se externa en el cantón, como lo es de hacer apoyo a ftierza

pública,  quiero  someter a votación  si  ustedes  están  de  acuerdo  en  que  en el  orden del  día

podemos  incluir como  artículo  IV,  lo  que  es una  Solicitud de autorización  de donación al

Ministerio de Seguridad Pública, lo someto a votación aprobada por cinco votos positivos y

queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos. F7.n de/ aríácz£/o ~~~--~

ARTICUL0 11

Liquidación Presui}uestai.ia de ejercicio económico 2025

La  reg.   Karla  Tatiana  Baltodano   Sequeira,  Presidente  Munícipal,   indica,   artículo  dos,

Liquidación Presupuestaria del ejercicio económico 2025, vamos a darle la palabra al señor

Alcalde.

EI  Sr.  Teddy  Osvaldo Zúñiga  Sánchez,  Alcalde Muricipal,  indica, muchas  gracias,  señora

presidenta. Para preceptos de guía, la liquidación presupuestaria fi]e envíada a los correos de los

regidores como correspondencia y procedo a hacer una explicacíón de la liquidación de este año

2025.  Nosotros  tuvimos  un  presupuesto  de  ¢3.101.456.945,43  céntimos,  que  fue  lo  que  se

presupuestó,  pero  tuvimos  un  ingreso  al  periodo  que  eso  quiere  decír que  eso  fiie  lo  que

presupuestamos. pero lo que ingresó realmente fiieron ¢3.151.894,044,53. Eso quiere decir que

aproximadamente  ingresaron ¢50,000.000  millones  más  de  lo que habíamos presupuestado,



como habíainos presupuestado, también están los gastos, presupuestamos los m'S

los   ¢3.101.456.945,43  y ejecutamos en el  año ¢2.557.342.218 millones de

ejecucíón, de los tres mil cien milloms, sólo ejecLmmos dos mil quinientos cincumta y siete, se

lograron  ejecutar  en  el  período.  Los  gastos  ejecutados  realmente  fúeron  de  ¢2.085.000.000

millones y quedaron en compromisos presupuestarios, eso quíere decir que se ejecutó en el año,

pero que por diversas razones el servicio o la obra no fue ejecutada en ese momento, entonces

quedó para que se ejecutara los primeros seis meses del año por compromiso presupuestario y

estamos hablando de cuatrocientos cincuenta y siete millones de colones. Entonces eso nosotros

a  nos  da  que   como   compromíso  presupuestario.   Entonces   al   monto  que  ingresó,   los

¢3,151.000.000  millones, te restamos lo que se ejecutó en el año, que fiieron ¢2.557.000.000

millones, y eso nos da un saldo de ¢594.551.825,50, que eso va a ser 1o que no se ejecutó. Más

abajo tenemos el saldo con destinos específicos en el período, eso quiere decir que en el período

tuvimos íngresos que iban para destinos específicos que no eran superávit. Este monto es mayor

al monto del saldo anterior, es de ¢682.981.411 millones de colones, que es lo que en el periodo

se recibió, pero que iba con un destino específico. Ahí quiero hacer un paréntesis importante

para explicar por qué ese dato es tan alto o mayor al saldo, y es porque en el 2024 el Ministerio

de Hacienda quedó E»ndiente de transferirie a la Municipalidad como doscientüs millones. Eso

quiere decir que nosotros tenemos un presupuesto de  mil quinientos millones y el Ministerio de

Hacíenda en el 2024 solo nos giró mil trecientos míllones y entonces nos quedaron doscientos

millones pendientes, que fueron girados en el 2025 y por eso es que, tenemos tanto en saldos

con destinos específicos y por eso que tenemos un monto mayor al presupuestado. Sin embargo,

cuando vamos en la parte de abajo vemos que dice superávit libre o déficit del periodo y vemos

que hay m déficit de ¢92.000.000 millones.  Y cómo  se explica que tengamos un déficít si

realmente nosotros tuvim®s más ingresos, quinientos millones más de ingresos que lüs que

realmente se presupuestó, digamos, ejecutamos quirientos millones menos. Y eso se debe que

los Íngresos se dividen entre ingresos específicos,  que tienen destínos específicos por ley  e

ingresos libres. Los ingresos libres podemos decir que son el impuesto a bienes inmuebles, los

impuestos a la construcción, Patentes e lntereses Moratorios y todo ese tipo de impuestos. Y los

otros ingresos son ingresos ya específicos. Zona Maritima Tenestre tiene un destino específico,

el tema de lo que se pagan por los eventos masivos a la Municipalidad, ese pemiiso temporal

por  ac'tiridades  tíene  un  destino  espe€Ífico,  Ia  ]ey  9156  del  aeroptterto  tiene  un  destino
específico, entonces son todos esos recursos que tienen un destino específico, entonces tienen

que ir a un tema específico y no por libre. Entonces por eso es que tenemos un déficit del periodo

de 92 millones. En la parte de los ingresos, digamos que son como Íngresos corrientes, que son

todos los pemisos de construccíón, patffltes, bíenes inmuebles, impuestos al traspaso de la

propiedad,  intereses bancarios,  intereses moratorios,  entre otros.  Entonces más o menos  ahí

explíc"nos tm poco.  Ahora vamos a ver cómo está compuesta el superávit específico de la

hümícípalidad. Tenemos un superávit de Junta de Edutarión, casi un miHón de coloncs, eso fue

que  no  se  pudo  transferir en  el  periodo  y  queda  pendíente.  entonces  ahorita  tenemos  que



transferirle como ¢ 1.309.000 colones a las juntas de educacíón que quedaron pendientes.  AI

Concejo Superior hay un superávit que se trae de tiempo atrás de ¢25.000 mil colones, a la

Federación de Municípalidades de Gmnacaste, un míllón que se tie"3 pendiente por transferir.

AI Organo de Nomalízacíón Técníca hay que transferirle el 1 % del 181, eso en este año es como

¢107.000 mil colones que no se pudíeron transferir.  Que, sí se tuvo el ingreso a la Junta del

registro nacional,  ¢215.000 mil más ¢  833.145  colones, hay que transferir casi un millón de

colones  del  181 A  CONAGEVIO,  que  ya eso es  un aporte  más  específico,  ¢980.  000  más

¢60.000 son como ¢ 1.040.000 que son transferencias específicas. Y luego ahí tenemos también

al fondo Propamques, que es ¢1.000.000 míllón de colones y tenemos ¢262.000 mil, tenemos

que .aportar con ¢ 1.292.000 de colones. Luego tenemos el ftndo de recolección de basura, que

aquí muestra un poco de lo que es el déficit de nosotros, en parte, porque, por ejemplo, en

recolección de basura tenemos ¢ 15.000.000 millones de colones que está en superávít, y eso es

porque el presupuesto nosotros tuvimos un techo, sin embargo la generación de residuos y todo
lo demás estaba por encima del presupuesto y tuvimos que llevar del impuesto bienes inmuebles

¢ 15.000.000 millones para subsidiar el impuesto de recolección de basura. Entonces digamos

que ahí en parte ese déficit de los ¢8.000.000 millones víenen de ahí. No hubiéramos tenido

déficit si nosotros hubiéramos tenido rea¡mente el ejercicio presupuestario o no se nos hubiera

improbado  el  presupuesto  en  esa  medida.  Entonces  tenemos  un  superávít  de  ¢15.000.000

millones en este año.  Se suma lo que tenemos anteriormente, tenemos ¢129.000.000 millones

de superávit en servicios de recolección de basua, que podemos pensar en algunas cosas en el

presupuesto que viene extraordinario para aportar y apoyar. Tenemos en el fondo educativo de
deportes y  cultura el  6%,  espectáculos  públicos,  ¢171.000 mil  colones con lo que teníamos

anteriormente, estamos hablando de ¢267.000 míl colones aproxímadamente. Tenemos la parte

de zona maritima, terrestre, que aparece un 20% del fondo para la zona pública, que es m fondo

de  zona  marítimo terrestre.  Ahí  tenemos  ¢41.000.000  millones.  Este  año pudimos  ejecutar

¢20.000.000 millones en limpieza, que fue lo que estuvimos ejecutando a inícios de año. Ese

fondo tiene mucha plata, estamos hablando  de ¢765.000.000 millones aproximadamente, es

donde más rstursos tenemos y ahí vamos a ver si podemos aplicar un artículo del reglamento

para poder financiar algunas cosas con ese fondo, porque si estamos teriendo bastantes recursos,

yo creo que podríamos tratar de buscar el fimdamento legal para utilizar esos recursos. Luego
tenem®s el 4Ü% de mejoms de la zona maritima terrestre, que es la zona restringida, ya no la

zona pública, esos son ¢189.000.000 millones de colones. Ahora esos ¢ 189.000.000 millones

parte, porque nosotros habíamos presupuestado, para hacer el plan regulador de lslita, para hacer

una  serie  de  trabajos  que  no  se  lograron  en  su  momento  poder...   o  sea  se  hicieron  las

contrataciones, pero no quedaron en compromiso, entonces van al superávit. Sin embargo, esos

recursos tienen que presuponerse para los aviones reguladores y también para el plan regulador

de Costa de Cho, que no tuvimos la capacidad económica para financiar lo que cuesta. Más o

menos como ese momo, más los ¢94.000.000 millones qu: quedaban, estamos hriblando de

¢283.000.000 millones de colones que hay en el superávít de la Zona Marítimo Terrestre. del



40°/o de mejoras que podemos utilizarla para el mejoramiento. Hoy la propues

quisiéramos  traerle  más  adelante  a  ustedes  es  invertir  en  los  planos t€guladoiQJm
actualización de los mismos.  Luego viene obras  de mejoramiento del cantón, qtm estamos

hablando que en el periodo se tuvo un superávit de ¢60.000.000 millones, habían ¢207.000.000,

estamos hablando que actualmente hay de ¢268.000.000 millones de colones de superávit en

eso. Ahí podemos agarrar para hacer horas de mejoramiento, todos los que son proyectos de

horas de mejoramiento, iluminaciones de canchas, los parques infantiles, caminos, parquecitos,

infraestructura de agua y todo lo demás, porque son obras de mejoramiento. Tenemos un recurso

importante y también para financíar lo que es el Gimnasio Müricipal, que podríamos agarrarlo

de ahí porque es una obra de mejoramiento del cantón. Protección del medio ambiente, un

superávit de ¢702.000.000 millones en el año, esos  son unos  impuestos específicos, hay  ¢4.

854.000  mil,  ahí  estamos hablando  de  ¢5.500.000 millones que tenemos ahí para temas de

protección del medio ambiente, enfocados en esa área para ejecutar. ente, enfocados en esa área

para ejecutar. Tenemos el servicio de agua, eso no es que recaudamos la meta que habíamos

tenido, porque la meta era muy alta, pero sí que gastamos menos de 1o que seria presupuestado.

Entonces tenemos ¢32.000.000 millones de superávit más ¢386.000.000 millones que había,

estamos hablando de ¢419.000.000 millones para el acueducto, que esperamos inveftirlo ahorita

en el plan maestro, en nuevos pozos, en equipo para el acueducto para tener mejores condiciones

que posiblemente lo estaríamos viendo en un extraordinario. Mejoras del cementerio,  10% de

utilidad, que eso fiie lo que se recaudó un poco más, que son ¢604.000 mil colones. Manteniendo

parques de  omato,  que fiieron ¢422.000 mil  colones que se  recaudó  de  más.  Entonces van

superávit.  Luego vienen  saldos  de transferencias  por decreto  ley,  que esas  son  las partidas,

¢40.000.000 míllones. Y luego pasó a la págína 2, que es el fondo de préstamo del IFAM, que

hay ¢ 15ÚO colones. Luego, tenemos el Íbndo de préstamos del IFAN, que estamos hablando de

¢3.000.000 millones de colones. Ahí el proyecto de la Persona Joven o los recursos de la persona

joven, hay ¢3.000.000 millones, no se ejecutaron más ¢12.000.000 millones.  Hoy el Comité

Cantonal de la Persona Joven de Nandayure tiene ¢ 15.000.000 millones de presupuesto, eso

quiere decir que el Comité voy a hacer un buen proyecto con esto y que tiene bastantes recursos

para su ejecución, que los proyectos se van a ejecutar, digamos, siempre tiene que llegar un

acuerdo, creo que, del Consejo Naciorml de la Persona Joven, digamos que ellos aprueban el

proyecto y ya nosotr®s podemos ejecutario. A mí me interesa poder reactivar eso, más lo que
está presupuesto para este año, que son tres millones y algo también hay que ejecutar. Entonces

estamos hablando que un Comité Cantoml de la Persona Joven que tiene bastantes recursos,

que podemos hacer muchas cosas con ellos a través de esa partida. Luego, OK, seguimos. Fondo

de Simplificacíón de eficiencias tributarias, ¢327. 655.147. Ese monto es alto porque son esos

¢200.000.000 millones que yo les comentaba a ustedes que vienen del año anterior y que tienen

que ver con eso. Ahí hay ¢443.000. 239 colones para ser exactos. Entonces más o menos por

ahí anda el superávit. 1mpuestos de las personas que salen dentro del país en aeropuertos, es el

superávit que hubo aquí es de ¢2 .000.000 millones y aquí estamos hablando de ¢220.000.000



millones  de  colones propiamente,  que existe  en ese momento.  Y luego tenemos  el  proyecto

Mejoramiento  del  INDER,  que  son  ¢205.000.000  millones  de  colones y  lo que nos  estaria

quedando  ahí  son  ¢205.000.000  milloncs,  que  es  el  proyecto  de  Puerto  Thiel,  y  estamos
hablando    de    un    presupuesto   de    un   superávit   específico    de    ¢686.988.400    colones

aproximadamente  lo  que  tenemos  en  este  momento.  El  superávít  libre  que  teníamos  era

¢84.000.000 millones. A eso se le resta el déficit que tiene el programa y entonces tenemos m

déficit del período de ¢8. 387. 000 mil colones, que sería aproximadamente lo que hay y por

haber. Eso hemos hecho un plan de amortización para lograr ese déficit, reducir ese déficit de

¢8.000.000  millones  que  nos  está  quedando.  Hay  un  total  de  ingresos  de  ¢3.151.000.000

milloms, hay gastos de dos mil quiníentüs. Entonces primero ese es el contexto que queremos

hacer con el plan de amortización. No es que la Municipalidad no esté recaudando más, es que

en una parte de los programas se está recaudando más de lo que se está gastando y ahí donde

tenemos que hacer los cambios en razón de eso, las causas principales de] déficit provienen

principalmente  del  impuesto  bienes  inmuebles,  que  estamos  hablando  que  de  lo  que  se

presupuestó se recaudaron ¢ 145.000.000 millones menos. Ya aquí hemos hecho una contención,

hemos reducido un 19% el impuesto bienes inmuebles, esto hace que este año ya no vayamos a

teneresehuecopresupuestario,queseaunÍmpuestobienesinmueb¡esmásajustadoakrealidad.

Luego el impuesto sobre traspaso de bienes inmuebles tuvimos una reducción de ¢5.000.000

míllones, ahí no tenemos tanto impacto nosotros, porque es un tema más de transferencia y más

del comportamiento del mercado de traspaso de bienes inmuebles. Licencías profesionales y

comerciales,  ¢ 10.000.000 millones, ahí hicimos una contención del gasto también, entonces

creemos que ya este déficit no  lo vamos a tener este año.  Intereses moratorios  ¢23.000.000

millones,  no  estamos  llegando  a  recaudar  lo  que  estábamos  proyectando,  hay  muchísima

momsidad, estamos hablando que sólo en bienes inmuebles puede existir Üna morüsidad de más

de mil millones en el Catón de Nandayue y eso es muy alarmante porque son recursos que no

se capta la municipalídad y son proyectos menos que se hacen a nivel comunal, entonces muy

importante   eso.   Intereses   sobre   cuentas   corrientes,   depósitos   bancarios,   se   recaudaron

¢ 17.000.000 millones menos de intereses corrientes, eso se ve que estamos ejecutario la plata,

Entonces todo lo que teníamos en bancos ya no lo tenemos, entonces se tiene menos interés del

mismo, se utiliza. ¿Cómo vamos a amortiguar el déficit? Primero utilizar el superávit libre del

2024, amortizamos eso, esü nos queda un saldü de ¢8.387.000, el cüa¡ será amortizaúo a partir

del presupuesto 2027. Y en el presupuesto 2026 se incorporaron reducciones en el lmpuesto de

bienes inmuebles del  19%, pero también se incorporaron otras reducciones. Hemos hecho en

tres ejes acciones específicas. El primer eje se llama fortalecimiento de la recaudación, y aquí

hemos hablado seis acciones.  La primera,  depuracjón de la cartera, morosídad, que eso es

clasificación  del  cobro,  riesgo  y  temas judiciales,  hemos  asignado  a  José  y  Silvia  como

responsables de la reducción, que nos ayuden con ese tema Automatización de alertas, eso es

configuración de avisos dígitak}s, nos den esa situación, eso pensamos que Javier nos puede

ayudar.  Campañas  de  cobro.  difiisíón.  eso  pensamos  que  Silvía  nos  puede  ayudar  con  el



compañero  Vicente  en  la  parte  de  notificación,  en  la  cartera  de  morosid*-€\.\

ciasificación dei cobro, riesgo y temas judiciaies. Priorizar grandes deudores, cso `€é`ñ#:±o[s d`ue

trabajarlo con el Departamento Legal y el Departamento de cobros. Fiscalización de patentes,

ocupamos un cruce  de infoimación comercial  y  que Minor tenga más músculo para salir a

apoyamos en esta área, dígamos. Y luego tenemos actualización de base de contribuyentes, que

aquí la idea es la coordinación con el Registro Nacional para actualizar la base de datos, que eso

ya hoy, gracias a Dios, se publicó en el Diario Oficial La Extra, y ya estamos actualizando las
zonas homogéneas de la Municipalidad, eso es otro importante. El otro eje es actualizacíón de

tarifas. Esto es muy importante porque lcB servicios de la municipalidad son deficitarios, tiene

que subsidiarse con impuestos y la idea es que las tarifas no se sucedan. Entonces, actualización

de la tarifa de parques y obras de omato, ocupamos sacar el reglamento y actualizar los costos

operativos. Ahí estamos asignando a Johana y al Coordínador Ambíental, para la actualización

de tarifas, el estudio tariftrio de cementerio, anáhsis de costos reales del cementerio, actualizar

la tarifa y hacerlo sostenible y estudio tarifário de residuos, revisión técrica financiera, eso con

el plan de gestión integral de residuos nos va a ayudar y la idea es que podamos hacer un ajuste

a la tarifa que tenemos actualmente y que deje de ser suspendida. El eje 3 se llama planificación

y contml de presupuesto, ajuste a La estímacíón de Íngresos, reducción, estimatión prudencial.
Esto es correspondiente a Camen, hacer que los presupuestos sean más realistas. Antes tal vez

el error fi]e que dejamos hacer estimaciones muy a la libre a los departamentos, este año lo

corregimos, hicimos tendencias de comportamiento anual, no es ocurrencia sino lo que se ha

recaudado en los otros años. Entonces ya dejamos esa práctica y ya los presupuestos 2026 es un

presupuesto más real, seguimiento, ej ecución, informes mensuales y comparativos pemanentes

para que no nos pase lo que nos pasó, de que si estemos comprobando que si están generando
lo§ ingresos que tenemos que tener un comité financiero para evalttación trimestral de ingrcsos.

Aquí vamos a crear un equipo técnico para hacer esas conecciones y los responsables serán

Johana  como  planíficadora,  Silvia  como  asístente  de  cobros,  Camen  como  encargada  de

presupuesto, José como técrico de bienes inmuebles, Mainor como encargado de Patentes y

Javier como encargado de tecnologías. Esas son Las personas que pensamos qu€ nos puedcn

meter y participar en este plan. Y los resultados que esperamos primero es amortizar el déficit

de 2025 mediante superávit 2024, cancelación del saldo restante en el 2027 con el presupuesto

2027 o que este año tengamos un superávít con los recortes presupuestarios y  contencíón,

incremento  en  la  recaudación  tributaria  institucional,  autosostenibilidad  de  los  servicios

municipales y  fortalecimiento de  la planificación  financiera.  Básicamente  compañeros,  esta

sería la liquidación presupuestaria y yo les agradecería que pudieran valomr el Concejo, si lo

tienen a bíen su aprobación y en dado caso también se vdore digamos la aprobación como

segundo acuerdo del plan de amortización de amortización al déficit del 2025.

La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, comenta, muchas gracias,

señor Alcalde, c®mpañeros en este momento abriims un espacio si algmo tiene um consulta o

duda. Vamos a darle la palabra al compañero Alvaro.



EI Síndico. Alvaro Alvarado Enríquez, menciona, buenas tardes, compañeros públicos, que nos

sígue por las redes sociales, es ma consultita al señor Alcalde sobre lo de acueducto, para este

presupuesto, para esto que viene, se le podrá asignar algo a el caserio de Tacaní, que me dicen

que un señor les donó la ftiente de agua o no sé cómo se llama eso, paja de agua, pero que ellos

quieren que la municipalidad meta la mano en presupuesto.

EI Sr. Teddy Osváldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Municipal, menciona, con estos temas digamm

que existen, es un tema aparte del informe, porque este es el infome propiamente de ejectH}ión,
no   el   presupuesto   que   estan'amos   presentando,   pero   podemos   valorar  las   condiciones.

recuérdense que nosotros hemos hecho convenios con algunas Asadas como Cerro Azul, San

Pablo, San Framisco, Zapütat, donde le hemos donado cosas a ellos, entoHces podriamos hacer.

¿Cuáles son los requisitos? Los requisitos es que tengan convenio de delegación, que tengan

personería juridica, sean una ASADA y que nos presenten un proyecto, una propuesta nosotros

como tal, pam valorar si legalmente se puede. si técnicamente es viab]e y si financieramente

podemos soportarlo y con mucho gusto yo creo que la administración y el Concejo pueden

apoyar ese típo de Íniciativas.

EI Síndico. Álvaro Alvarado Enriquez, comenta, gracias por aclararme, fi]e como que entendí

entonces mal, pero sí voy a hablar con el muchaeho que me hizo la corLsulta y le voy a decir eso,

muchísimas gracias, señor Alcalde por la aclaración.

La  reg.  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Presidente  Municipal,  menciona,  Compañeros,

entonces para proceder en este momento voy a someter a votación, si todos ustedes están de

acuerdo en primero, dar por conocido y aprobado el oficio   AMN-0074-2026 referente a la

liquidación presupuestaría correspondiente al ejercicio económico 2025, suscrito por el señor

Alcalde Teddy Osvaldo Zuñíga Sánchez y como punto dos, Aprobar el plm de Acción para la

amortización del déficit 2025. Lo someto votación, aprobado por cinco votos positivos y queda

definitivamente aprobado por cinco votos positivos y   se dispensa de trámite de comisión por

cinco votos positivos. fi'j.# cJe /cz Jníerve#cÍ.ón ------------------------------------------------------------

El acuerdo queda de la siguiettie fiorma..

1-  Conocida  y  analizada  la  Liquidación  Presupuestaria  del  ejercicio  económico  2025,

remitido por el señor Ted¢r Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde Muricipal, mediante

oficío AMN-Ü074-2Ü26 . . . Se acuetila: Primem: Dar por conücído y aprbbado el orício

AMN-0074-2026, referente a la Liquidación Presupuestaria correspondiente al ej ercicio

económico  2025,  suscrito  por  el  señor  alcalde  Teddy  Osvaldo  Zúñiga  Sánchez.

S?gup¢o,   Aprobar   el   Plan   de   Acción  para   la  Amortización   del   déficit   2025.
Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos positivos de ]os regidores

propietarios  Karla  Tatiana  Baltodano  Sequeira,  Elsa  Gabriela  Torres  Montiel,
Johan  Talí  Salinas  Rosa]es,  Georgina  Odilia  Quesada  Brenes  y  Pedro  Andrés

Fem5ndez   Mtsén.   ACUERDO   DEF"ITrvAMENTE   APROBAD0   CON
DISPENSA DE TRÁMITE I)E COMISIÓN.



ARTICULO 111

Modificación PresuDuestaria N°02-2026

La reg. Karla Tatíana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indíca, sigüendo cm el orden

del  día,  vamos nuevamente a  darle  la palabra al  señor alcalde  en  razón del  artículo  111,  la

Modificación Presupuestaria N°02-2026.

EI Sr. Teddy Osvaldo Zúñíga Sánchez, Alcalde Muricipal, explíca, al  igual que la anterior, Ia

modificación ya fi]e llegada a sus correos electrónicos. Esta modíficacíón es ma modificación,

quisiera hacer la diferencia, es una modificación por urgencia, por elementos que nos están

pasando y que son urgentes de atender y que no podemos postergar, principalmente porque

tenemos  la  salida  de vacaciones  de  varios  departamentos,  uno  de  ellos  el  departamento de

cobros, y yo creo que con lo que nos está pasando, nosotros no podemos quedamos 15 días sin

gestor de cobros, más bien es apretar el acelerador y todo lo demás. También va a estar fi]ei.a la

encargada de Talento Humano, 1a Gestora de Talento Humano, y esto hace que no podamos

hacer nóminas  de pago y muchas cosas,  entonces  es  poder cubrir las  suplencias de ellas y

también las vacacíones de la conseúe, entonces ocupamos a alguíen que venga unos días a

ayudamos en la parte de limpieza. Entonces como el presupuesto nosotros estaba tan ajustado,

nosotros no teníamos plata para dar y cubrir esos elementos, entonces la idea ahorita es con estas

suplencías poder darles las vacaciones a los ftncionarios y que las unidades sigan opcrando y

no tengamos esos problemas, básicamente por áhí anda. El resto son movimientos propiamente

que tienen que aumentarse por ley y también estamos aumentando, eso es en el programa 1, en

administración 1, ahí lo pueden ver ustedes en servicios, en impresión, encuademación, por la

solicitud que nos hace el Concejo Münjcipal y la par€e de la secrctaria, de la urg€nte necesidad

que tíenen de encuademar los libros de actas del Concejo Municipal. Entonces según lo que hay

en el presupuesto más lo que se está aumentando, más o menos en ese monto estaria quedando

paia e"uademar una primera data d£  libros`  En Servicíos generales estamos &umentanda

¢250.000 mil, esto es porque hay que recargar ya los estimados de incendios que están acá en

el  Concejo,  que  están allá en el  edificio,  que tienen  que  darles  el  mantenimiento,  estamos

metiendo un monto ahí que eso ya tiene que darse para evitar emergencias. Y los otros son en

materiak3s, que son materialffi eléctric®s principalmente porque ocupamos crecíent€ en la parte.

De  la parte  eléctrica cuando instalamos  los routers, y  ahí van tambíén lo  que es equipo de

cómputo, todo ese equipo de cómputo es el router, las antenas, todo lo que es para mejorar el

htemet, qu= estames teriend® serics prüblemas en €1 Conoi?jo Mtricipal` Entomees en razón de

que nosotros no podemos crear un servicio de lntemet fijo en el Concejo porque nos acarrearía

un presupuesto de casi 600 mil colones y ahorita no estamos muy bien, entonces lo que acotamos

es mejor comprar el equipo y tirar, como hemos venido inalámbricamente del edificio principal

acá y equipar acá. También estamos metiendo la compra de tma ímpresora que se necesita para

la caja, porque ya tuvimos la falla, un día se reparó, pero ocupamos comprar esa impresora

porque si no, no fimciona bien cajas. Entonces básicamente lo del programa es uno, en esa línea

vaün".  Y también prodt"m de papst qtm están enfbcados en la solkitud de hojas para e¡



Concejo Municipal.  Eso  en razón  de que  el  secretario  nos presentó un oficio de  la urgente

necesidad que tenía el concejo de contar ya con hojas para la impresión de las actas y que

tenemos que estar con un buen suminístro de esos temas. Entonces básícamente ahí mdaba. Le

vamos a recordar a Gestión de resíduos sólídos a la parte de remuneraciones, porque en este mes

ymedioquehemostenidoelañonohemosnombradoelasistenteprofesíonaldelacoordinación

ambiental,entoncesalnonombrarloyanosahorramosesemesymediosalario.Entoncesloque

estamos usando es ese recurso para llevar al programa primero, eso se ñnancia con el impuesto

bienes inmuebles, entonces digamos que no estamos utilizando del servício de recolección para

financiar el programa un no del mismo 181 se estaria utilizando esos recursos. Luego en la parte

de acueductos, ahí no se tcx}a rmda más que eso, digamos que la par6e del salario que estamos

ahonando en la parte acueductos estamos cambiando porque ocupamos aumentar a la partida

de servicios de ingeniería y arquítectura para hacer los estudios hidrogeológicos de los otros

pozos que vamos a estar perforando de la Municipalidad. Entonces para sacar el cartel licitatorio

ocupamos tener los estudios hidrogeológicos de antemano. Entonces la idea nosotros es esa,

estamos aumentando, estamos recolectando algunos elementos que creemos que son suficientes

para terminar el año con el saldo que están quedando, como el caso de los combustibles es más

que suficiente y productos plásticos es §uficiente para cubrir lo que estamos cubriendo el año.
Entonces igual en la parte de seguros, entonces estamos agarrando esos recursos para financiar

esta parte de la perforación de los estudios hidrológicos para perfomr los pÜzos, que es muy

importante. Luego en el programa de Desarrollo Urbano que se ocupan unas impresoras para

catastro,  que  está  genemndo  bastantes  problemas  para  el  tema  del  fimcionamiento  del

departamento. Y bienes inmuebles que se jodió la impresora y no tiene las mejores condiciones,

entonces  estamos  recortando  a  impresión  y  encuademación,  a  servicios  de  arquitectura  e

Íngenieria y lo estamos llevando para adquirir dos impresoms que requieren el departamento y

por último estamos recortando a los servicios de gestión de riesgo y atención de emergencias

cantonales, princípalmente a la parte de textiles y útiles. Creemos que eso podemos trabajarlo

en el segundo semestre del año y por lo tanto trasladarlo, eso para subvencionar las partes que

hemos mencionado anteriomente que son urgentes, como es la encuademación de las actas del

consejo, el papel del Concejo Municipal y esta parte de los extintores y la parte de los equipos

de cómptfto. Entonces estamos trasladando de ahí hacia arriba básicamente la modificación de

urgencia que les estamos presentando ustedes va por ahí el perfil contiene todos los elementos,

la caja,  hay  una justificación de los movimientos,  hay  una justificación general  de por qué

estamos haciendo cada uno de los movimientos, está la modificación del POA también incluido,

están  los  oficios  que  remitieron  los  departamentos  indicando  la  urgeme  necesidad  de  los

nrismos. Entonces básicamente sería esa modificación que es ima modificación que tuvimos que

usar y  planteárselo  a  ustedes  de  manera urgente,  porque  si  representa  la  operación  de  los

d€partamentos,  representa  también  elementos  de  salud  ocupacional  como  los  extintores  y

continuidad  de  algunos  procesos  que hemos  tenido  que  son  impüstergables.  Entonces  ma

modificación sumamente pequeña® sÍ ustedes lo pueden ver® de ¢7.000.000 míllones de colones,



lo que estamos modificando el presupuesto y le agradeceriamos que valoren apo

modificación presupuestaria si ustedes lo tienen a bien.

La reg. Karla Tatiam Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indíca, compañeros, en este

momento les damos unos mínutos por si alguien tiene alguna consulta. En este caso entonces

compañeros, someto votación si ustedes están de acuerdo en dar por concx}ido y Aprobar 1o que

es la modificación presupuestaria N°02- 2026, esta modificación se reviste en la imprtancia de

continuar con procesos de contratación importantes para el funcionamiento y operación de los

departamentos municipales. Entonces lo someto a votación compañeros, aprobado por cinco

votos posttivos y queda definítivamente aprobado por cínco votos posítivos y se díspensa de

trámite de comisión por cinco votos positivos. Fi.n cJe /cz ÍLníenzgncj.ón -------------------------------

®

El acuerdo queda de la siguiertie f;orma..

1 -   Cfficio AMN-0073-2026 enviado por el señor Tedü Osvaldo Zúñiga Sánchez, Alcalde

de Nandayme, mediante el cuá[ se dírige al Honorab[e Concejo Münícipal la propuesta

de Modificación Presupuestaria N°02-2026. El propósito de esta comunicación es que

el Concejo conozca, analice y apruebe dicha modificación para garamtizar la continuidad

del  servicio  púbhco,  el  cumphmiento  de  obligaciones  laborales  y  la  infi.aestructura

tecnológica  institucional.  La  modificación  presupuestaria  propuesta  se  detálla  de  la

siguiente  manera:  Programa  1:  Administracíones  Generales.  Aumentar  Egresos:  Se

aumenta  en  Suplencias  ¢1.447.875,00  ;  en  Décimo  tercer  mes  ¢120.656,25   ;  en

Contribución  patronal  al  seguro  de  salud  de  la  CX=SS  9,25®/o   ¢133.928,44   ;   en

Contribución Patronal al Banco Popular 2% ¢28.957,50 ; en Contribución patronal al

seguro de pensiones de  la CCSS  5,58% ¢80.791,43  ;  en Aporte patronal  al régimen

obligatorio de  pensiones complementarias  1,50%  ¢21.718,13  ;  en Aporte patronal  al

fondo de Capitalización laboral 2% ¢28.957,50 (para cubrir suplencias por vacaciones

de febrero y marzo de 2026 en Talento Humano, Cobros, Asistencia Administrativa y

Conseijería)   ;   en  lmpresión,  encuadernación  y   otros   ¢161.000,00   ;   en   Servícios

generales ¢250.000,00 ; en Materiales y productos eléctricos, t€lefóníoos y de cómputo

¢100.000,00  ;  en  Productos  de  papel,  cartón  e  impresos  ¢255.000,00  ;  en  Útiles  y

materiales de limpieza ¢277.171,75 (maritenímíento e hjriene del edificio municipal) ;

y en Equipo de cómputo ¢650.000,00 (impresora de punto para cajas y equipo de red
PoE  solicitado  por  TI)  .  Programa  11:   Servicios  Comunales.   Gestión  Ambiental.

Disminuir Egresos: Se disminuye en Sueldos por cargos fijos ¢ 1.447. 875,00 ; en Décimo

tercer  mes   ¢120.656,25;   en   CCSS   9,25%   ¢133.928,44;   en   Banco   Popular  2%

¢28.957,50;  en  Seguo  de  pensiones  CCSS  5,58%  ¢80.791,43   ;  en  ROP   1,50%

¢21.718,13  ;  en FCL  2% ¢28.957,50 y en FCL  adicional ¢77.171,75  (por vacante del

puesto  de  Asístente  Profesional  de  Gestión  Ambiental).  Acueductos  e  Hidrantes.

Disminuir  Egresos:   Se  disrimBJe  en  Seguros  ¢1.000.000,00;  en  Combustibles  y

lubricantes  ¢500.000,00  y  en  Materiales  y  productos  de  plástico   ¢1.500.000,00.



Aumentar Egresos: Se aumenta en Servicios de ingeniería y arquitectura ¢3.000.000,00

(para   estudios   hidrogeológicos   para   rx3rforación   de   pozos).   Desarrollo   Urbano.

Disminuir Egresos:  Se disminuye en lmpresión, encuademación y otros ¢230.000,00 y

en Servicios de ingeriería y arquitectura ¢250.000,00. Aumentar Egresos:  Se aumenta

en Equipo de cómputo ¢480.000,00 (para adquisición de dos impresoras de inyección

para  planos  e  infomes  técnicos).  Atención  de  Emergencias  Cantonales.  Disminuír

Egresos:  Se  rebaja en Textiles y  vestuarios  ¢755.000,00 y  en Útiles  y  materiales  de

resgmrdo y seguridad ¢861.000.00.  Consíderando: 1-Que los movimientos amteriores

cuentan  con  la justificación  técnica  necesaria  para  garantizar  la  operatividad  y  el

cumplimiento de las metas instituciomles, 11- Que se requiere contenido presupuestario

para la contratación de suplencias por vacaciones (meses de febrero y marzo) de puestos

clave   como   Gestión   de   Talento   Hummo,   Asistente   Administrativo,   Cobros   y

Conserjería. 111- Que existen remanentes en partidas de remuneracíones debido a plazas

vacantes (Asjstente Profesional de Gestión Ambiental) que pueden ser redistribuidos

para optirizar el recurs® público. IV- Que es indispensabk: £brtalecer La infraestructura
tecnológica y el mantenimiento de las instalaciones municipales. . .  Se acuerda: Primero:

Dar  por  conocida  la  modificación  presupuestaria  N°02-2026.  Segundo:  Aprobar  la

modificación presupuestaria de N°02-2026. Comuníquese. C. DptoL Presupuesto y C

Dpto.  Planificación. Aprobado  por unanimidad con cinco votos positiv®s de los

regidores propíetarios Kar]a Tatiana Baltodano Sequeira, Elsa Gabricla  Torres

Montiel, Johan Talí Sa]inas Rosales, Georgina Odilia Quesada Brenes y Carlos

Mm!iena Deraka Fegmr süpkmte m Ej"ici®. ACUERD0 DEFINITIVAhffiNTE

APROBADO CDN DISPENSA DE TRÁMITE DE COMSIÓN.

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA N®02-2t)26
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Justificación Técnica - Modificación Presupuestaria N°2 - 2026

La presente justificacíón conesponde a la Modificación Presupuestaria Ordinaria N°2 del año

2026, aprobada por el Concejo Municipal de Nandayue. En ella se detallan los movimientos

presupuestarios de ingresos y egresos aplicados al Presupuesto Vigente, con base en criterios

técnicos, financieros y operativos, conforme a lo dispuesto por la Ley N°8131, su reglamento,

las Nomas Técnicas de Presupuesto Público (NTPP), el Clasificador por Objeto del Gasto y la

Es{nzctura Programática Municipal (GL4L),

institucionales.

Á,` i}M ¡ N ¡ s'i RAc jü N  G E r` L+ RA L

.\EÜ\'imi€!EJi¢.B:   É

Programa: I

Actividad: 0 (Remuneraciones)

Disponible antes de la modifmación: ¢88. 827. 532.44

Monto rebajado: ¢0.00

Monto aumentado: ¢ 1. 862. 884.24

Nuevo saldo disponible: ®0.690.416.68

Se aplica un aumento en: Suplencias ¢ 1.447.875.00, en Décimo tercer mes ¢120.656.25, en

Contribución patronal al seguro de salud de la CCSS 9,25% ¢ 133.928.44, en Cont. Patronal al

Banco Popular 2% ¢28.957.50, en Cont. Patr. al seguro de pensioms de la CCSS 5,58%

¢80.791.43, en Aporte patr.l al régimen oblig. De pensíones compkm 1.50%   ¢21.718.13, en

Aporte patronal al fondo de capitalización laboral 2%    ¢28.957.50.

P,`8t-jvimic.iqSo:2

Programa: I

Actividad: 1 {Servicios)

Disponibb antffi de ]a modirmación: ®38.450.00

Monto rebajado: ¢0.00

Monto aumentado: ¢411.000.00

Nuevo saldo disponible: ¢449.450.00

Se  aplica  un  aumento  en:  Impresión,  encuadernación  y  otros  ¢161,000.00,  en  Servícios

generales ¢2 50. 000. 00

LT¢T €j '`  i m i c% i E É o :   5}

Programa: I

Astividad: 3 (Materiales y Suministros)

Disponible antü de la modificación: ®150.000.00

Monto rebajado: ¢0.00

Monto aumentado: ¢632. ] 71.75

Nuevo saldo disponible: ¢782.171.75



S€  aplica  un  aumento  en:  Materiales  y  prQductos  eléctricos,  telefónicos

¢ 100.000.00, en Productos de papel, cartón e impresos ¢255.000.00 y en Utiles y

limpieza ¢277.171.75

MÜTimiSn€®:  4

Pr08rama: I

Actividad: 3 (Bienes Duraderos)

Disponible antes de [a modificación: ¢0.00

Monto rebajado: ¢0.00

Monto aumentado: @650.000.00

Nuevo saldo disponible: ¢650.000.00

Se aplica un aumento en: Equipo de cómputo ¢650.000.00.

En  atención  al  Oficio  GTM-MN-024-2026,  suscrito  por  la  Gestión  de  Talento  Humano,

mediante el cual se solicíta contenído presupuestario paza la contratación de suplencias por

vacaciones correspondientes a los meses de febrero y marzo de 2026, se procede a emitir la

presente justificación para el incremento de las subpartidas de Suplencias, Incentivos Salariales

y Contribuciones Patronales al Desarrollo y Seguridad Social, así como a Fondos de Pensiones

y Capitalización, dentro del Presupuesto Ordirmrio 2026.

La  solícitud  obedece  a  la  necesidad  institucional  de  garantizar  la  contínuídad  del  servicio

público municipal durante el periodo de vacaciones programadas de las fimcionarias que ocupan

los  puestos  de  Gest"(a)  de  Talen*o Humano  (PM3),  Asistenti}  Administrativo Municipal

(AM2),  Asistente  Administmtivo  de  Cobros  (AM2)  y  Conseúe  de  Limpieza  de  Edificios

(OMIA),  confome  lo  indicado  en  el  oficio  remitido  por  dicha  dependencia.  La  ausencia

temporal de estas plazas sin la correspondiente sustitución afectaria directamente la operatividad

administrativa,  la  gestión  firmnciera  y  la  atención  de  servícios  intemos  esenciales  para  e]

funcionamiento de la Municipalidad.

Desde el punto de vista presupuestario, las suplencias constituyen una obligación derivada del

deiecho laboml d disfi`st£ de vacaci®nes, k} qüe geneia la necesidad de ef€cst:iar ncmbramiestos

interinos temporales.  Dichos nombramientos  implican el reconocimiento de remmeraciones

proporcionales  al  período  laborado,  las  cLmles deben registrarse  en  la subpartida 0.01.05  -

Suplencias, conforme al Clasificador por Objeto del Gasto del Sector Público. Este gasto no

corresponde a una creación de plaza nueva, sino a una sustitución temporal indispensable para

mantener la prestacíón regular de los servicios munícipales.

Asimismo,  el  pago  de  suplencias  conlleva de  manera  obligatoria  el  rcconocimiento  de  los

incentivos salriies que cürrespondan pmporcíonahente al tiempo labomdo, talcs como el

decimotercer mes (aguimldo) y otros incentivos aplicables, los cuales deben presupuestarse en

las subpartidas del grupo 0.03 - Inc€ntivos Salariales, confome al clasificador vigente. Estos

componentes foman parte integral de la estructura salarial y no pueden omitirse sin incurrir en

incumplimiento de la nomativa laboral.



De igual foma, toda relación laboral genera cargas sociales patronales de carácter obligatorio.

Enconsecuencia,serequierereforzarlassubpartidas0.04.01-ContribuciónPatronalalSeguro

de  Salud  de  la  CCSS  y  0.04.05  -  Contribucíón Patrorml  al  Banco  Popular,  así  como  las

subpartidas 0.05.01 -Contribución Patronal al Seguo de Pensiones, 0.05.02 -Aporte Patronal

al Régímen Obligatorio de Pensíones Complementarias y 0.05.03 -Aporte Patronal al Fondo

de  Capitalización  Laboral.  Estas  contribuciones  se  calculan  sobre  el  salario  devengado  y

constituyen obligaciones legales ineludibles para la Administración.

El monto total requerido para cubrir las suplencias indicadas asciende a ¢ 1.886.810,84, según

el detalle técníco remítido por la Gestíóm de Talento Humano. Este momto cüntempla tanto las

remuneraciones base proporcionales como las cargas sociales y provisiones cümespondient€s,

por lo que su incorporación presupuestaria resulta necesaria para evitar insuficiencias en las

subpartidas señaladas.

En vimd  de  lo  anterior,  se justifica técnica,  legal  y  financieramente  el  incremento  en  las

subparidas  de  Suplencias,  Incentivos  Salariales  y  Contribuciones  Pa¢ronales,  a  efectos  de

garantizar la continuidad del servicio público, el cumplimiento de las obligaciones laborales y

la  correcta  ejectmión  del  Presupuesto  Ordinario  2026,  en  apego  al  bloque  de  legalidad

presupuestario y a las Normas Técnicas sübre mesupuesto Público.
MATERIALES Y SUMINISTROS

Se justífica el aumento en la subpartida 2.99.05 -Útiles y materiales de limpieza, confome al

Clasificador por Objeto del  Gasto  del  Sector Público,  con el  propósito de adquirir artículos

necesarios para el adecuado mantenimiento e higiene del edificio municipal.  Et  incremento

responde a la necesidad de garantizar condiciones óptimas de salubridad, límpieza y orden en

las instalacíones donde se brínda atención directa a la cíudadanía y se desarrollan las labores

administrativas,  El  uso constante de  las instalaciones por parte de ftmcionarios y  usuarios

extemos  genera un consumo recurrente de  insumos tales como desinféctantes,  detergentes,

cloro,  jabón,  bolsas  para  residuos,  papel  higíérico  y  otros  productos  indispensables  para

conservar espacíos seguros y saludables.

Asimismo, la adecuada limpieza del edificio municipal constituye una medida preventiva en

materia  de  salud  ocupacional  y  protección  institucional,  contribuyendo  a  reducir  riesgos

sanitarios, preservar la inftaestructura y cumplir con las nomas básícas de higiene en espacios

públicos. La previsión presupuestaria inicial resulta insuficiente para cubrir la demanda real de

insumos duante el ejercicio económico 2026, por lo que se requiere refoizar esta subpartida a

fin de asegurar la continuidad en el mantenimiento del inmueble y  evitar afectaciones en la

prestación de los servícios munícipales.

Se justifica el aumento en la subpartida 2.03.04 -Materiales y productos eléctricos, confome

al Clasificador por Objeto del Gasto del  Sector Público, para la adquisición de cable de red

necesario para el cambio y mejora de la instalacíón de intemet del Concejo Muricipal, según lo

solicitado por el Departamento de Tecnologías de lnfomación medjante Oficio DPTI-006-

2026. Esta inversión es indispensáble para garantizar una conexión estable, segura y de mayor



capacidad em las sesiomf2s del Concejo, Íácilitando la transrisión de datos, el a

institucionales  y  el  adecuado  desarrollo  de  las  fiinciones  deliberativas  y

®

fortaleciendo así la eficiencia y continuidad del servicio público municipal.

BIENES DURADEROS

Se justifica el aumento en la subpartida 5.01.05 -Equipo de cómputo, confome al Clasificador

por Objeto del Gasto del Sector Público, en atención al Oficio DPTI-006-2026 suscrito por el

Departamento   de   Tecnologías   de   lnformación,   mediante   el   cual   se   solícita   contenido

presupuestario pam La adquistción de una impresora de punto para las caias muricipales, así
como  equipo  de  red  compuesto  por  router,  switch  e  Ínyector  PoE.  Esta  inversión  resulta

necesaria para fortalecer la infiaestructura tecnológica institucional, garantizar la continuidad

operatíva de los sistemas de recaudación y optimizar la conectividad intema de la red municipal,

particularmente en los procesos de facturación y atención dirüta al contribuyente.
El equipo solicítado pemitirá mejorar la eficiencía en la emisión de comprobantes de pago,

reducir  tiempos  de  atención  en  cajas  y  asegurar  una  conexjón  estable  y  segura  entre  los

difi=ren*es pLmtos d€ la red iBsti±tH}ional. Asimis", el fiúrtalecimiemS de la inflaestrt]cttm de

red  contribuye  a  minimizar riesgos  de  fallos  en  la  comuricación  de  datos,  protegiendo  la

integridad de la infomación financiera y administrativa. En virtud de lo anterior, el refuerzo

presupuestario en la subpartida índicada se considera técrica y administrativamente procedente,

al tratarse de bienes duraderos indispensables pam el adecuado funcionamiento de los servicios

muricipales.

GESTION AMBIENTAL

_MÜ` iTi7¡icn£®:   E

Programa: H

Actividad: 0 (Remuneracioms)

Disponible antes de la modificación: ®34.539.905.40

Monto rebajado: ®1.940.055.99

Monto aumentado: ®0.00

Nuevo saldo disponible: ®32.599.849.42

Esta modificación responde a un ajuste en la asignacíón presupuestaria del gasto "GESTION

AMBIENTAL', dentro del Programa, correspondiente a la actividad 0.

Se ariLica um disminü€iózi en: Sueldos por cargos Íijos ¢1.447.875.00, m Décimo tercer mes

¢120.656.25, en Contribución patronal al seguro de salud de la CCSS 9,25% ¢ 133.928.44m en

Cont. Patroml al Banco popular 2%        ¢28.957.50, en cont. Patr. al seguo de pensiones de la

CCSS  5,58%  ¢80.791.43,  en Aporte  patr.l  al  régimen  oblig.  De  pensiones  complem  1.50%

¢2 l.718.13, en   Aporte patronal al fondo de capitalización laborál 2%    ¢28.957,50, en Aporte

patronal al fondo de capitalización laboral 2%        ¢77.17l.75, conforme al clasificador por

Objeto del Gasto del Sector Público, debido a que el puesto de Asistente Profesional de Gestión

Ambien£al se ha mantemido vacam€e y sin nombramien¢o dtHün€e el mes de enem y b primera

quincena de febrero, equivalente a un periodo de un mes y medio. Al no haberse efectuado el



nombramiento ni genemda rela£ión laboral duan£e dicho período, no se devengaron salarios,

incentivos ni cargas sociales patronales, lo que origim un sobrante presupuestario en dichas

subpartidas;  en  consecuencia,  procede realizar la rebaja correspondiente  a  fin de ajustar el

presupuesto a la ejecución real y optimizar la utilización de los recursos municipales conformc

a los principios de eficiencía y sana administración financiera.

tS{`líEDE.úT{.}S F:  IIEDRt/t*TES

`'ff®`,'imieFiSí3   9  :

Programa: 11

Actividad: (1) Servicios

Disponible antcs de la modificación: ®2.490,000.00

Monto rebajado: ¢1.000.000.00

Monto aumentado: ¢3.000.000.00

Nuevo saldo disponible: @4.490.000.00

Se aplica un aumento en: Servicios de ingenieria y arquitectura ¢3.000.000.00

S€ &plica m r€bajo: en Seguros ¢ 1.000.000.00

i\E¢v'im§ei'BÉ+Ü£`:

Programa: H

Actividad: (2) Materiales y Suministros

Disponible antes de la modificación: ¢4.869.717.00

Monto rebajado: ¢2.000.000.00

Monto aumentado: ¢0.00

Nuevo saldo disponible: @. 869.717.00

Se aplica un rebajo: en Combustibles y lubricantes ¢500.000.00 y en Materiales y productos

de plástico ¢ 1.500.000`00, conforme áL CLasificador por Objeto del Gasto del Sector Públic®,

debido a que el puesto de Asistente Profesional de Gestión Ambienta] se ha mantenido vacante

y sin nombramiento durante el mes de enero y la primera quincena de febrero, equivalente a un

período de un mes y medio.  Al no haberse efectuado el nombramiento ni generada relación

laboral  durante  dicho  período,  no  se  devengaron  salarios,  incentivos  ni  mrgas  scüiales

patronales, lo que orígina un sobrante presupuestario en dichas subpartidas; en consecuencia,

procede realizar la rebaja conespondiente a fin de ajustar el presupuesto a la ejecución real y

optimizar la utilización de los recursos municipales conftme a los principios de efml iencia y

sana administración financiera.

PROGRAMA ACUEDUCTOS E HIDRANTES

SERVICI0S

Se justifica  el  aumento  en  la  subpartida  1.04.03  -  Servicios  de  ingeniería  y  arquitectua,

confomie  al  Clasificador por  Objeto  del  Gasto  del  Sector Públíco,  paia la contratacíón  de



estudios hidrogeolóricos necesarios para la perfora£ión dc pozos del acueducto.\\

atención   al   Oficio   AC.M-010-2026.   Estos   estudios   constituyen   un

indispensable para deteminar la viabilidad hídrica, ubicacíón óptima, capacidad de recarga y

condiciones   geológícas   del   terreno,   asegurando   que   la   inversión   en   infi-aestructura  de

abastecimiento de agua potable se realice bajo criterios cientificos y nomativos. La contratación

especializada  pemitirá  fortalecer  la  plarificación  del  servicio  de  acueducto,  garantizar  la

sostenibilidad  del  recurso  hídrico  y  preverir  riesgos  técnicos  y  financieros  derivados  de

perfbracíones sin respaldo técnico adecuado`
Asimismo, se justifica la disminución en la partida de 1.06.01 - Seguros, al encontrarse cubiertos

los  pagos  conespondientes  a  las  pólizas  institucionales  duante  el  periodo  presupuestado,

generándose un disponible que puede ser reorientado sin afectar la protección patrimonial de la

Municipalidad Esta redistribución de recuisos responde a un criterio de eficiencia y priorización

del   gasto,   pemitiendo   financíar   una   necesidad   técnica   urgente   para   el   desarrollo   y

fortaleciriento del acueducto municípál, sín incrementar el presupuesto total y en apego a los

primipios de sana adminismción finariera.
MATERIALES Y SUMINISTROS

Se justifica  la  disminución  en  la  subpartida  2,01.01  -Combustibles  y  lubricantes  y  en  la

subpartida 2.03.06 -Materiales y productos de plástico, confome al Clasificador por Objeto

del Gasto del Sector Público. debído a que el análisis de ejecucíón presupuestaria refleja que el

conterido asignado resulta superior a las necesidades reales de consumo mensual del programa.

De acuerdo con el comportamiento histórico del gasto y las proyecciones actualizadas, existe

capacidad süfitiezd£ para cubrir los reqrimíeHtos ®perativos dHranle el tiercício económico,

sin comprometer la continuidad de los servicios ni las actividades programadas.

Asimísmo, esta disminución responde a un reajuste intemo del programa con el fin de optimizar

la asignación de los recursos y redirigírlos hacia otras necesidades prioritarias ínstitucionales.

La rebaja propuesta no afecta la operatividad ri el abastecimiento regular de insumos, sino que

obedece a una gestión financicra responsable basada en criterios de eficiencía, racionalización

del   gasto  y  adecuada  planjficación  presupuestaria,  en  apego  a   los   principios  de  sana

administración de los rccursos públicos.

DESARROLLO l'RBf\i-0

.R,fl®\-imientí~\   ! :

Programa: 11

Actividad: (1) Servicios

Disponib]e antes de la modificación: ®850.000.00

Monto rebajado: ¢480.000.00

Monto aumentado: ¢0.00

Nuevo saldo disponible: ¢370.000.00

Se aplica un rebajo: en lmpresíón, encuademación y otros ¢230.000.00, en Servicíos de

ingenieria y arquitectura ¢250.000.00



ñ`Tovimieü{0  2:

Programa: H

Actividad: (5) Bienes Duraderos

Disponible antes de la modificación: ¢0.00

Monto rebajado: ¢0.00

Monto aumentado: ¢480.000.00

Nuevo saldo disponible: ¢480.000.00

Se aplica un aumento: Equipo de cómputo ¢480.000,00, para compras de dos lmpresoras de

lnyección, para la adquisición de impresoras destinadas al Departamento de Desarrollo

Uri]an8+ en stencióm ad Ofmio DPTI-006-2026 süscrito por €1 Dqadamento de TecnologíaEs de

lnfomación, mediante el cual se solicita la compra de dos impresoras de inyección de tinta

para dicho departamento. Esta adquisíción responde a la necesidad operativa del personal,

considerando el alto volumen de impresión de planos, resoluciones, infomes técnicos,

constancias y demás documerLtación propia de los procesos de gestión urbana, constrL"ión y

control territorial.

La incorporación de este equipo pemitirá mejorar la eficiencia admiristrativa, reducjr tiempos

de  a*ermión  &1  usuari®  y  asegüFar  k  contimridad  en  b  emisión  de  documentxE  €écnicos

indispensables para trámites municipales. Asimismo, al tratarse de bienes duraderos vinculados

directamente con la prestación del servicio, su adquisición fortalece la capacidad operativa del

programa y contribuye d cumplimiento de las metas institucionales del área de Desarrollo
Urbano, garantizando una atención oportuna y de calidad a la ciudadanía.

A'Tii`,`i`T{,i€j:r`DHEr`iERGF<`;F`CjAst'Á,`'T.ÜFtALEjs

púg i,T+   i i.iñ  ic^Á'üáí`j     ñ  t;

Programa: H

Actividad: {2) Materiales y Suministros

Disponib]e antes de la modificación: ¢2.700.000.00

Monto rebajado: ®950.000.00

Monto aumentado: ¢0.00

Nuevo saldo disponible: ®1.750.000.00

Se aplica un rebajo: Textiles y vestuarios (telas, sombreros y otros) ¢755.000.00 y en útiles y

materiales de resguardo y seguridad ¢861.000.00, confome al Clasificador por Objeto del

Gasto del Sector Público, como parte de tm reajuste intemo del Programa de Gestión de

Riesgo y Atención de Emergencias Cantonales, debido a que la ejecución de estos recursos se

encuentra supeditada al desarrollo de una serie de convenios necesarios para la correcta

implementación del gasto. Considerando que dichos convenios serán formalizados y

ejecutados duante eL segundo semestre deL periodo presupuestario y que la progmmación

actual requiere un menor monto para su cumplimiento, se procede a realizar la rebaja

conespondiente, sin afectar la operatividad del programa, garantizando una planificación



®

®



iiffii:`:;::.:,,+h=:uJ
Fm-,Úr+*{.

",i`

rxJ"«'`"-b
(n",O'('~.``ay.
le"m',l,4,1®1„í*'d
Ü,&Ó^Ó.~yüU(+,`.,b

wa*t.Rm1n«maX`}

-F=,=ffl:.Lihw_*=£!¥í;:ííág.:m-==am¢e-..i    |b.re t¢are`aésmxipun"g® "

i------i=

:.::.:,,::,ú.í:".F:.*?T:L#=:f;"
:-*iL"í=ir,;gf®:==~®;~:.7=.l.:.*=',.,

J,*t

•  `'`J'`                               ,

•-^J_-.-_ _ _

E
•=:
!'"L_,"`,mt'*l'l'RJ*i¢&t;
+ Ifíüm`mm t fqr" ".        1

==¥=+-:=":1
p .S.' .,j

!.T=:.T,=...wá

r:T.-¿ft.T=.m,*".m,5"aDI
`,jn&.,"*sn1`t,,

i".aó ]nr+bma
"'„g'*
'u t,*„,o „..
!" `ffl t,e` '

u¡M"., „      l'L*iüi*timTiti¢t„

w"mt (

ibwumdmt"«Wi.

l-"---"'M
` ,~,.`',,ü,,     rc"_

* m.Ptwm.L   ;"üLl..n.tpinir-.r--.iw
[^.` tt"iüm'     4q.b*-n.. gt..qü-üq"

h-r..„,stw"",.l:'„`"
r",e\ t.~e-}.tv"-l-"p ',

_'-.]

L„;.*o      ,¥J=r'``=,'=:t
El?:"+„„
+-

iiá'.Á'Jd*+.`"ü,lm*,'  ,,'fl 1

+-,&„."p,Lw-,-.-m
htth*b+&ü*air#h*aii*
w *. #et k* f'tm ,/;«.,!!vb , I `

`üw*3`r"„+.i't",
NtmaL`,6t~..Al1Tmnti

íamv+ tt`Aft ,-Tla¢|r...W
!bA,\,,.,'d,+*,„h
P#ft-r.,ÜÓ, ''Émm`ml.mt"ü
'`.m.8Ü"*mqak"
ti"mF`iüRp.»€i.*W.e"
1".®*b\t.l,tiineíi!Áo`.r^
"rí" \l-Ilbyí"H  i¿.nam
Ímm"Ci,aLml<:?ae.aei.?

>"¿j      ""I-. itmelr;l wlll
úü{í":t       Í*A{m:rtini¡tem»®.

}#Ü`"J"iü¢nL¢'itwg«
`m



#ALIOÁñ>

8

J-

g£
¡i+r
=Í
•S

i                                   Í=£

3

§
E.       !

¡
±
i`
+
a

J
Ég-

Í!:

a
?.
£

I +~

Íi=5
1= *
r._= .=t-,-e

;iát=¿ \`=
•_1B

_t`?
*                       ._.=

=,            .t`-



+-
-!   _                    __

.:   =  J   É  É-_i  -!

t

*
`_T

'_              -          ,     -_
+tt-T__

t
'Ü__       _

.,

i
!
j



:__l;T_.;  1_  .!  =  =  ¿  i  _  Í

:1

__£jÉ
_,._____._±_iiiiriEj,_

=

_____,!___     ___-`_'______

; i ;J  !=!j i`  =

-__
r_ ---J

__i__.__



_ ________ _i 'iÉfliiiiiÉ

Bi#!a
L ---- t-- - + ----



L

¡}
_£JLÉ

f
i..J_   il +

Íjí

;---T;

_      __'F

*,

1 -i  +  =Él  i T   .

_k
jj3

_,jjJ__fil

aEff

i.iiL



ÍJ

®



_ __-_--T   _   -_-

ri-=r_=_ríEÉ¥r--

ARTICUL0 IV

Solicitud de autorización de donacíón ai Ministerio de Seguridad Púb]ica



La reg.  Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Municipal, indica, continmnos con la

sesíón con el articulo IV,   entonces vamos  a ver el  oficio AMN-0072-2026,  la solicitud de

autorización de donación al Ministerio de Seguridad Pública, como bien ustedes saben que

anteriomente había un converio, hay un convenío de más, sín embargo para mayor claridad

ante  diíérentes  situaciones,  en  este  caso  la  munícipahdad va a  ser un tipo  de donación,  1a

donación será de los siguiemes repuestos para la atención de los vehículos de la Delegación

Cantonal de Nandayure, confome indica el supracitado convenio un Tensor faja abanico, um

faja de distribución, un rol tensor distribuidor, un retenedor de aceite, un Tensor distribuidor

roles de bocina, que son dos rótulas de suspensión inférior dos, Filtro de aire uno, elemento del

filtro de diésel uno, fája altemador uno. En este caso ese es el documemD qtie nos envían, ahí

todos tenemos como el listado de las organízaciones a las que se puede dar lo que son en el

sector público los convenios y demás, Entonces en razón de esto compañems, someto a votación

si ustedes están de acuerdo en hacer la autorización al señor Alcalde Munícipal para lo que es

la donación al Minísterio de Seguridad Pública de los siguientes bienes ya indicados, esto en

marco de lo que es el convenio específico de cooperación interinstítucional entre el Ministerio

de Seguridad Pública y la Municipalidad de Nandayure para el mejoramiento de la seguridad

del cantón, con el fin de fbrtalecer h operatividad y el adecuado mantenimiemo de los vehículos

asignados a la Delegación del Cantón de Nandayure, contribuyendo así al mQjoramiento de la

seguridad del cantón. Entonces en razón de esto, someto votación si ustedes están de acuerdo

como les indiqué anteriomente o no sé si alguno tendá alguna consulta antes de que lo creo

que está muy claro y es parte de  los convenios que nosotros tenemos que aportar en razón de la

seguridad del cantón, entonces sometemos a votación compañeros, aprobado por cinco votos

positivos y queda definitivamente aprobado por cinco votos positivos y se díspensa de trámite

de comisión por cínco votos positivos. F/.» c# /c7 J.n¢ervg»cz-óm ---------------------- ~-
-------------------------------------------------------------------------------+----------------------------------

El acuerdo queda de la siguíenle fiorina..

1-   Conocida  y  analizada  la  Solicitud  de  autorización  de  donación  ál  Ministerio  de

Seguridad  Pública,  remitido  por el  señor  Teddy  Osvakb  Zúñíga  Sñnchez,  Alcalde

Municipal, mediante oficio AMN-0072-2026, donación que se sustenta bajo el Convenio

Específico de Cooperación lnterinstitucional entre el Miristerio de Seguridad Pública y

La Municipalidad de Nandayure para el m¢oramíento de la seguridad en el cantón. . . Se

acuerda:  Autorizar al señor Alcalde Municipal pana brindar la donación al I\ffinisterio

de Seguridad Pública de los siguientes bienes: Tensor faia abanico. Faia distribución.

Ro[ tensor distribuidor. Retenedor de aceite, Tensor distribuidor, Roles de bocina-,

Rótütas de susbensión inftriür. Fñtro aire+ Eh:mento fittro úiéseL Faia atüerna[üür;

esto en el marco del  Convenio Específico de Cooperación lnterinstitucional  entre el

Ministerio de Seguridad Pública y la Munícipalidad de Nandayure paia el mQjoramiento

de la seguridad del cantón Comuníquese. Aprobado por unanimidad con cinco votos

positivos  de los  regidores  propietarios Karla  Tatiana Baltodano  Sequeira, Elsa



Gabriela Torres Montiel, Johan Talí Salinas Rosales, Georgina 0

Brenes  y  Carlos  Morera  Peralta   regidor  sup]ente  en  Ejercicío.

DEFINITIVAmNTE    APROBADO    cON    DISPENSA    DE    TRAMTE    DE

COMSIÓN.

®

CONVENIO ESPECIFIC0 DE C00PERACI0N INTERINSTITUCI0NAL ENTRE

EL MINISTEmo DE sEGURIDAD pÚBLICA ¥ LA MUNIclpALIDAI) DE

NANDAYURE PARA EL MEJORAMIENTO

DE IA SEGURIDAD DEL CANTÓN

Entre nosotros MINISTERI0 DE SEGURIDAD PÚBLICA, con cédu]a de persona jurídica

número 2-100-042011, representado por el señor MARIO ZAMORA CORDERO, mayor,

divorciado, abogado, portador de la cédula de identidad número dos-cero cuatrocientos cuarenta

y nueve - cero ciento cincuenta, vecino de Alajuela, en condición de Mristro y representante
legal del MINISTEmo DE SEGURIDAD PÚBLICA, según Acuerdo Presidencial número

254-P  del  10  de  mayo  del  2023,  en  adelante  denominado  "EL  MINISTERIO"  Y  IÁ

MUNICIPALIDAD DE NANDAYURE", cédula juridca 3Ú 14-042107, representada por el

Alcalde, el  señor TEDDY OSVAID0 ZÚÑIGA  SÁNCHEZ,  mayor,  soltem Bachíller en

Comercío  y  Negocios  lntemacionales,  portador  de  la  cédula  de  identidad,  cinco  -  cero

cuatrocientos tres - cero ciento veintiséis, vecino de Nandayure, quien fúnge como Alcalde

Municipal y representante de la Municípalidad de Nandayure, Provincia de Gmacaste, para el

periodo legal comprendido entre el primero de mayo del dos mil veinticuatno hasta el treinta de

abril  de  dos mil veintic€ho,  lo  anterior según Resolución N.°  2159-E11-2024  del  Tribunal

Supremo de Elecciones de las nueve horas con treinta minutos del ocho de marzo de dos mil

veinticuatro, debidamente autorizada por el Acuerdo N°28 tomado por el Concejo Municípal de

Nandayure en Sesión Ordinaria N°09-2024 celebrada el 01 dejulio del año 2024, para suscribir

el presente Converio Específico de Cooperación, el cual se regirá por el ordenamiento jurídico

vigente aplicable a la materia y las siguientes cláusulas y estipulaciones:

CONSIDERAMOS

PRIMEED:  Que  de conftrmidad con el  artículo  1  de  la Ley  Orgánica del Miristerio  de

Seguridad Pública: Ley N° 5482 y en relación con el artículo 4 de la Ley de Policía: Ley N°

7410, el Ministerio de Seguridad Pública es el encargado de velar por el ordm público del país,

así como por su seguridad, tranquilidad y las correpondientes libertades púbhcas. Por lo que,

entre  las  fimcíones y  competencias  de  las  fterzas  de  policía  se  desprenden,  encontrarse al

servicio  de  la  comunidad,  vigilar,  conservar  el  orden  público,  prevenír manif€staciones  de

delincuencia y cooperar para reprimirlas, según lo que establezca el ordenamiento jurídico.

SEGÜND®:  Que de coníbrmidad coii hs disposiciones del articulo  169 de la Constitución

Política de la Repúblíca de Costa RÍca, le corresponde a la Munjcipalidad, la adminístración de

los intereses y servicios locales de su cantón; siendo que debe ocuparse de todo aquello que

Ínvolucra a la colectividad que lo rodea, siempre y cuando esté facultada por las leyes.



TERCERO: Que según el artículo 2 del Código Municipal, la Muricipalidad de Nandayure es

ma persona jurídica estatal, con patrimonio y personalidad propios, así como con capacidad

juridica plena, para ejecutar todo tipo de actos y contratos necesarios pam cumplir sus fines.
CUARTO:  Que  según  lo  estipulado  en  el  artículo  4  incíso  f)  del  Códígo  Muricípal,  la

Municipalidad  posee  la  autonomía  política,  administrativa  y  financíera  que  le  confiere  la

Constitución Política, siendo que, dentro de sus atribuciones se incluye el concertar convenios

con entidades nacionales para el cumplimiento de sus fimciones.

QUINTO: De acuerdo con el artículo 6 del Código Municipal, 1as municipalidades y los demás

órganos y entes de la Administración Pública deberán coordinar sus accíones, para tal efecto

deberán comuricar, con la debiüa anticipa]ción, las obras que pFüyecten Úecutar.

SEXTO: Que es de interés para EL MNISTERIO y LA MUNICIPALIDAD, generar acciones

que pemitan a mejorar la seguridad de los habitantes del cantón y sus visítantes, para el cual
han acordado suscribir el presente convenio específico de cooperación.

SÉPT"O: Que la suscripción del presente convenio ha sido aprobada mediante el Acuerdo

28, tomado por el Concejo Municipal de Nandayure en Sesión Ordínaria 09-2024, celebrada el

01 de julio del año 2024.

ACORDÁMOS

Suscribir el presente convenio, que se regírá en lo general, por el ordenamiento jurídico de la

República de Costa RÍca y en lo particular, por las siguientes cláusulas y dísposiciones:

PRIMERA: Objetivo: El presente convenio tiene como objetivo mejorar la operatividad de la

Delegación Policial de Nandayue y fortalecer la presencia policial en los diferentes distritos del

cantón, mediante la incorporación de recursos económicos destinados a compras urgentes de

repuestos y accesorios para los vehículos pohciales.

SEGÜNDA: übligaciongs de la Munícipalídad: LA MUNICIPALH)AD DE NANDAYURE

Se compromete a:

Incluir dentro del presupuesto municipal la suma de hasta 3.000.000,00 de colones económicos

destinados a la compra de repuestos y accesorios para las unidades policiáles de la Delegación

Cantonal  de  Nandayure.  El  monto  destinado  por  año  será  de  acuerdo  a  la  disponibilidad

presupuestaria con que cuente la municipalidad y podrá variar de un periodo a otro. El recurso

no  ejecutado  en  el  periodo  de  vigencia  del  convenio  será  líquidado  de  acuerdo  a  las

dispo§icioms estab.}ecídas por la Contraloria General de la Repúbf ica.

La municipalidad comunicará al MmlsTEmo DE SEGURIDAD PÚBLICA el monto de los

recursos aprobados por periodo para efsttos del preseme convenio.

La municipalidad será la encargada de realizar el proceso de compra de los repuestos, previa

documentación presentada por el h"ISTERI0 DE SEGURDAD PÚBHCA, por medio de

la Delegación Cantonal de Nandayure.

TERCERA:  Obligaciones  del  Ministerio:  EL  M"ISTERIO  -a través  de  la  Delegación

Policial del cantón de Nandayure se cümpmmete a:  Comunicar a la municipalidad ta necesidad



de compra de repuestos necesarios para las unidades policiales, adjuntando los d

del o los repuestos requeridos.

®

Dar el adecuado uso y mantenimiento a los vehículos.  EL hflNISTERIO se compromete a

destinar dichos bíenes úricamente para los vehículos políciales de la Delegación de Nandayure.

Crear los controles intemos que pemitan sentar responsabilidades intemas en caso de que el

personal del LA FUERZA PÚBLICA DE NANDAYURE de un uso inadectmdo o prohibido

que cause deterioros en los vehículos policiales de la Delegación de Nandayure.

Realizar los  servicios  mecáricos  necesarios  para las  reparaciones básicas  o menores  de  los

vehículos policiales de la Delegación de Nandayure, mediante los mecánicos asignados al Taller

de la Dirección Regioml.

CUARTA:  De  la  vigencia:  Este  convenio  tendrá  una vigencia  de  dos  años  a partir  de  su

suscripción, pudíéndose prorrogar automáticamente por un período igual consecutívo, siempre

que las partes fimantes no manifiesten su deseo de darlo por teminado con al menos tres meses
de anterioridad a su vencimiento.

QUINTA: De la rescisión o resolución: Las partes podrán rescindir el presente convenio, por

razones de Ínterés púbhc®, caso Íbrturio o fi]eiza mgror; asriismo, se podrá resolver en caso de

incumplimiento de las obligaciones aquí conteridas, por parte de alguna de las instituciones

fimantes; para lo cual la contra parte interesada deberá dar aviso por escrito a la otra parte con

la justificación pertinente, independientemente que se proceda a rescindír o resolver el presente

convenio.

SEXTA: Estimación: Por parte de la MUNICIPALIDAD, se estima el presente convenio en la

suma de ¢3.000.000,00 (tres millones de colones) anualmente, monto destinado a compra de

repuestos y accesorios para los vehículos politia]es, este monto está sujeto a la aprobacíón de la

ContTaloría GeneTal  de  la República para  los  ejercícios  económicos  según  la vigerEcia  de]

contrato y en cuanto al MNISTERIO, por tratarse de obligaciones variables y no susceptibles

de estimación, se tiene como de cuantía inestimable.

SÉTIMA:  Modificación  al  Convenio:  Cualquíer  modíficación  a  los  témínos  del  presente

convenio deberá ser acordada por las partes, mediante la celebración por escrito de una adenda.

OCTAVA:  De la Supervisión:  Con el objeto de supervisar la correcta ejecución del presente

converio y velar por el cabal ctmpliriento dc todas y cada una de las obligacionffi de las partes,

así como gestiomr y Íücilitar la coordínación que se requíem pam e! seguimjento y verificarión

del objeto del convenio, la MUNICIPALIDAD designa a]  fimcíonaria Eny Johanna Briceño

Hemández,   quien   se   puede   ubicar   al   teléfono   2657-7081    y   al   correo   electrónico

planificacionmunicipal@nandayue.go.cr;  por su parte el  MNISTERIO designa al Director
Regional de la Región 5, quíen se puede ubicar a] teléfono 8704  ]619 y al correo electrónico

direccionregional5@msp.go.cr.

NOVENA: Comunicaciones y Notificaciones: Cualquier notificación, solicitud, informe y otra

comunicación presentada por cualquiera de las partes bajo este convenio, se hará de foma

escrita al siguíente domicilio legal o al de quien en su oporturidad represente.



MUNICIPALIDAD:  la  MunicipaLidad  podrá  ser  notificada  a  las  siguíentes  direcciones:

tzuniga@nandayure.go.cr / cc: planíficacionmunicipal@nandayure.go.cr dirigido a nombre de

Teddy Osvaldo Zúñiga Sánchez, alcalde Municipal, o a quien ostente su lugar.

M"ISTERIO: Mario Zamora Cordero, Ministro de Seguridad Pública, ffente al Liceo Castro

Mádriz, Barrio Córdoba, San José, y a los correos electrónicos despachoministro@msp.go.cr, o

bien a los correos direccionregional5@msp.go.cr y delegación.nandayue@msp.go.cr.

DÉCIMA: Del rige. El pnesente convenio no se encuentra sujeto al refrendo contralor ni al

intemo, por lo que, dado que cuenta con el visto bueno de las áreas juridicas de ambas partes y

la aprobación del Concejo Municípal, rige a partir de su suscripción.

Leído el presente documento y conscientes las partes de sus alcances, se manifiestan conformes

y  en  señal  de  aceptación de  los términos  y  condiciones  establecidas,  fimamos  el  presente

docLimento a la hom y fccha Índicadas, en los razones de los pespectivos cerificados digitalcs.

La reg. Karla Tatiana Baltodano Sequeira, Presidente Munícipal, indica, sín nada más que tratar,

al finalizar con los puntos del orden del día, para la sesión de hoy, al ser los 6: 00 de la noche

del día de hoy 12 de febrero, le damos por finalizada la sesión extraordinaria N°E46-2026.

Secretario a.i Concejo Muricipal

•.-...-..------.-----..-..-.------ ~---Fín del Acta  Sesiór. Ektraordínaria N®E46-2026---~~ -----

ACTA N°94-2026

ACTA    NÚMER0    NOVENTA    Y    CUATRO    DE    LA    SESIÓN    ORDINARIA

CELEBRADA POR EL CONCEJ0 MUNICIPAL DE NANDAYURE, EL DIECISÉIS

DE FEBRER0 DE DOS MIL VEINTISÉIS A LAS DIECISIETE HORAS.

MEn4BRoS pmsENTES:
Señora Karla Tatiana Baltodano sequeira                 Presidente Municipal

Señor pedro Andrés Mesén Feriiández                      Vicepresidente Municipal


